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JUICIO DE NULIDAD.

EXPEDIENTE: TJA/ aSERA/J RAEM-

090t2021

ACTOR: 

AUTORIDAD RESPONSABLE:
"DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARIA DE ADMIN ISTRACIÓN

DEL GOBIERNO DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS;

Y DIRECTORA DE RECURSOS

HUMANOS DE LA COORDINACIÓN

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE

LA FISCALÍA GENERAL DEL

ESTADO DE MORELOS." (Sic.)

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veintitrés de noviembre de dos mil

veintidós

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

identificado con el número de expediente TJA/ aSERA/JRAEM-

OgOt2O21 promovido por   

O, en contra del "DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARIA DE

ADMINISTRACIóN DEL cOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE MORELOS; Y DIREGTORA DE RECURSOS

HUMANOS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE

ADM¡NISTRACIóN DE LA FISCALíA cENERAL DEL ESTADo

DE MORELOS." (Sic.)
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Actor o demandante   



Autoridades
demandadas

Acto impugnado

Constitución Locat

Ley de Ia materia

Ley delsrsfema

Tribunal u
jurisdiccional

"DIRECTOR GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS DE LA
SECRETARIA DE
ADIV]INISTRACIÓN DEL GOBIERNO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE MORELOS; Y DIRECTORA DE
RECURSOS HUMANOS DE LA
COORDINACIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN DE LA FISCALÍA
GENERAL DEL ESTADO DE
MORELOS." (Sic.)

"en atención a la negativa por parte de
dichas autoridades a realizarme el
paga de mi prima de antigüedad que
conforme a derecho tengo, acudo a
Usfedes CC. Magistrados det Tribunal
de Justicia Administrativa, a efecto de
que determinen que autoridad debe
realizar dicho paga; requiriéndole a ta
autoridad que determine procesa a
realiza,rme el pago que conforme a
derecho tengo." (Sic.)

Constitución Política del Estado
Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

organo Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.
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ANTECEDENTES

PRIMERO. Por escrito recibido el trece de octubre de dos

mil veintiunol,   por su
propio derecho compareció ante este Tribunal a demandar la
nulidad del acto impugnado, para lo cual relató los hechos,

expresó las razones por las que se impugna el acto o resolución,
y ofreció los medios de prueba que fueron agregados al

expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. Subsanada la prevención, mediante acuerdo

de fecha dieciséis de noviembre del dos mil veintiuno2, se

admitió a trámite la demanda de nulidad, ordenándose con las

copias del escrito inicial de demanda y sus anexos, realizar el

emplazamiento y correr traslado a las autoridades demandadas,

para que dentro del plazo de diez días formularan la contestación

de demanda con el apercibimiento,de ley.

TERCERO. Por acuerdo de fecha veintiséis de enero de

dos mil veintidós3, se tuvo por presentada la contestaciÓn de la

autoridad demanda, DirecciÓn de Recursos Humanos de la
Secretaria de Administración del Gobierno del Estado de Libre y

Soberano de Morelos; asimismo, mediante acuerdo de diez de

febrero de dos mil veintidós4,, s€ tuvo por presentada la

contestación de la autoridad demåndada, Directora General de

Recursos Humanos de la Fiscalía General del Estado de

Morelos; de las cuales se ordenó dar vista y correr traslado a la

parte actora, para que, dentro del plazo de tres días, manifestara

lo que a su derecho correspondiere, bajo apercibimiento de que

en caso de no hacerlo dentro del plazo concedido, se le tendría

por perdido su derecho para hacerlo con posterioridad.

Asimismo, se le hizo saber al actor que contaba con el

plazo de quince días para ampliar la demanda.

CUARTO. Por auto de fecha primero de marzo de dos

mil veintidóss, se tuvo a la parte demandante dando

contestación a las vistas ordenadas por autos de fecha veintiséis

I Fojas 002-004.
2 Fojas a22-025.
3 Fojas 067-069.
a Foja 087-089.
5 Foja 99.
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de enero de dos mil veintidós y diez de febrero de dos mil
veintidós

QUINTO. En fecha dieciocho de marzo de dos mil
veintidóst, se certificó que er plazo que la Ley de Ia materia
concede para ampliar la demanda, feneció sin que la parte
demandante amplíara la misma, en consecuencia, se mandó
abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común para
las partes, para que ofrecieran las pruebas que a su derecho
correspondieran, apercibiéndolos
precluiría su derecho para tal efecto

que, de no hacerlo así,

sEXTo. Previa certifícación, mediante auto de fecha
dieciséis de mayo de dos mil veintidós7, el Magistrado
Especializado instructor proveyó las pruebas ofrecidas por las
partes

sÉpÏuo. Mediante auto de treinta y uno de mayo de
dos mil veintidós8, se tuvo por presentada a la autoridad
demandada, Director de Recqrsos Humanos de la secretaria de
Administración del poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos, por lo cual, el Magistrado Especializado instructor tuvo
por admitida la prueba ofrecida por la autoridad demandada
consistente en copias simples del catálogo del complemente de
nómina, toda vez que sí había sido exhibida en tiempo y forma.

ocrAvo. El veintiuno de junio de dos mil veintidóse,
fecha señalada para que tuviera verificativo la audiencia de ley,
se declaró abierta la misma, haciéndose constar que no
comparecieron las partes, ni persona alguna que legalmente las
representara no obstante de encontrarse debidamente
notificadas; al no existir cuestiones incidentales pendientes por
resolver, se procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas por
las partes que fueron admitidas en ra etapa procesar
correspondiente, pasándose a la etapa de alegatos, teniéndose
por presentados los alegatos formulados por las partes.

6 Fojas 101-102
7 Foias 124-127.
6 Foja 143-144.
e Fojas 152-153.
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Así, al encontrarse debidamente integrado el expediente,
se declaró concluida la instrucción y se citó a las partes para oír
sentencia defïnitiva.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENGIA.

Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y
resolver el presente asunto, en virtud de que se promueve en

contra de actos de autoridades del Gobierno del Estado y la
Fiscalía General del Estado.

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 16 fracciÓn V
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109

bis de la Constitución Local, 1,3,7,85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4

fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso l) y la disposición

transitoria segunda de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos

legales publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete

en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 5514;196 de la

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, y

36 de la Ley de Prestaciones de "seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública.

II. EXISTENCIA DEL ACTO.
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Por razón de método en el Juicio de Nulidad, en primer

lugar, se debe analizar y resolver respecto a la existencia o

inexistencia del acto impugnado, ya que de no existir el acto que

se impugna, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de

cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de

fondo de la controversia planteada, es decir, que, para el estudio

de las causales de improcedenciai o de fondo, primero se debe

de tener la certeza de que son ciertos los actos impugnados.

Del sumario se aprecia, que la actora 
, reclama la nulidad del oficio

 , emitido por el Licenciado  
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 , Director General de Recursos Humanos de la
secretarÍa de Administraciónr,del poder Ejecutivo del Estado de
Morelos, mediante la cual se decrara improcedente el pago de la
prima de antigüedad, derivadas de la relación administrativa que
el demandante tuvo con la entonces Fiscalía General de Justicia
del Estado de Morelos, ahora Fiscalía General del Estado de
Morelos, derivado de su acuerdo pensionatorio aprobado
mediante decreto número quinientos sesenta y cuatro, publicado
en el periódico oficial "Tierra y Libertad", número , el
veinticinco de noviembre de dos mil veinte.

Así como la nulidad del oficio número 
 emitido por la contadora pública  

n, Directora de Recursos Humanos de la Fiscalía
General del Estado de Moreros, mediante el cuat, da respuesta ala solicitud realizada por  

, para el pago correspondiente a la prima de
antigüedad derivado de su acuerdo pensionatorio aprobado
mediante decreto número quinientos sesenta y cuatro, publicado
en el periódico oficial "Tierra y Libertad", número sgg2, el
veinticinco de noviembre de dos mil veinte.

Dichos oficíos obran visibles en el sumario mediante foja
seis y nueve, de pleno valor probatorio pleno en términos de lo
dispuesto por el artícuro 437 fracción ll, 490 y 4g1 del código
Procesal civil para el Estado Libre y soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del
estado de Morelos, de conformidad con su artÍculo 7; por tratarse
de copias certificadas emitidas por autoridad facultada para tal
efecto, mismas que adquieren pleno valor probatorio.

consecuentemente, se acredita la existencia del acto
impugnado.

III. FIJACIÓN CLARA
CONTROVERTIDO.

Y PRECISA EL PUNTO

En términos de lo previgto por el artículo g6 fracción I de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se procede
a fijar de manera crara y precisa er punto controvertido.

La controversia en er presente juicio se centra en
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determinar la procedencia del pago de prima de antigüedad en

favor de  , derivada dd
su jubilación, mediante acuerdo pensionatorio aprobado
mediante decreto número quinientos sesenta y cuatro, publicado

en el periódico oficial "Tierra y,¡ Libertad", número 5882, el

veinticinco de noviembre de dos mil veinte.

IV. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio
preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo del

artículo 37 de la ley de la materia, ésta potestad procede a
realizar el estudio de las causales de improcedencia, para

verificar si en la presente controversia se actualiza alguna de las

previstas en el precepto mencionado; ello en concordancia con

lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial de aplicaciÓn

analógica y de observancia obligatoria segÚn lo dispone el

artículo 217 de la Ley de Amparo:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIö PREFERENCIAL DE
tAS CAUSA LES PREVISTAS EN EL ARTíCALO
73 DE LA LEY DE AMPARO]O

De conformidad con /o dþuesf o en el (tltimo párrafo

del artículo 73 de la Ley de Amparo /as causales de

improcedencia deben ser examinadas de oficio y
debe abordarse en cualquier instancia en que el
juicio se encuentre; de tal .manera que si en la
revisión se advierte que existen otras causas de

estudio preferente a la invocada por el Juez para

soóreseel, habrán de analizarse, sln atender

razonamiento alguno expresado por el recurrente.

Esfo es así porque si bien el artículo 73 prevé

diversas causas de improcedencìa y todas ellas

conducen a decretar e/ sobreseimiento en el iuicio,
sin analizar elfondo del asunto, de entre e//as exrsfen

algunas cuyo orden de impaltancia amerita que se

estudien de forma preferente. Una de esfas causas

es /a rnobservancia al principio d,e definitividad que

rige en el juicio de garantías, porque s¿

efectivamente, no se atendió a ese principio, la

acción en sí misma es improcedente, pues se

entiende que no es ésfe el momento de eiercitarla; y

loNou.nu Épo.4 Núm. de Registro: 194697, Instancia: Primera Sal4 Jurisprudenci4 Fuente: Semana¡io Judicial de

la Federación y su Gacet4 Tomo IX, Enero de 1999, Materia(d): Común, Tesis: la./J. 3/99, Página: 13.
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la actualizacion de esfe motiva conduce al
sobreselmiento total en el juicio. Asl si el Juez de
Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta
por las responsables en el sentido de que se
consintió la ley reclamada y, por su parte, cansideró
de oficio que respeÇto de los resfanfes acfos había
dejado de existìr su objeto o materia; pero en revisión
se advierte que exisfe otra de estudio preferente
(inabseruancía al príncipío de definitividad) que daría
lugar al sobreseimíento totat en et juicio y que, por
ello, resultarían inatendibles los agravio,s gue se
hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal
motiva de soóreseimiento y can base en él confirmar
la sentencia, aun cuando por diversos motiuos, al
sustentado por el referido Juez de Distrito.

En ese tenor, del escrito de contestación de demanda, se
advierte que la autoridad demandada, la Directora de Recursos
Humanos de la coordinación General de Administración de la
Fiscalía General del Estado de Morelos, hizo valer las causales
de ímprocedencia previstas en ras fracciones ll, lll, Xlv y XVI del
artículo 37 de la ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; en consecuencia, soricitaron el sobreseimiento en
términos de la fracción il del artículo 3g de Ia citada ley,
consistentes en:

"Attículo 37. Eljuicio ante el Tribunat de Justicia
Administrativa es impracedente en contra de:
Il. Actos de autarid7des gue no formen parte de
la Administración P(tblica del Estado o de los
Municipios o de sus organismos
descentralizados; excepto en aquellos casos de
aplicación de la ley de responsaó itidades de |os
servidores públicos y de ta tegistacion en materia
de contratacion de obra pubtica; adquísiciones,
en ajenaciones y arrendamientos.
lll. Actos que no afecten et interés jurídico o
legítimo del demandante;
(.)
XlV. Cuando de las constancias de aufos se
desprende claramente que el acto reclamado es
inexistente;
XVl. Los demás casos en que ta
improcedencia resutte de alguna disposición
de esta Ley.

(lo resaltado es prçpio de esfe pleno)

8



\il/ TIA
TRIBUNAL DE JUS1IC1A ADMiNISTRATÏVA

DEt ESI-ADO DE MORELOS

T J A/ 4A S E RN J RA E M. O 9 O / 2 O 2 1

De las cuales este Colegiado advierte que, de las

prestaciones reclamadas a esta autoridad demandada, se

actualiza la causal de improcedenöia prevista en la fracciÓn XVI

del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; no así por respecto de la Fiscalía General del Estado

de Morelos, por las razones que a continuación se establecen:

En ese tenor, del artículo 18 apartado B), fracciÓn ll, inciso

a) de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, se desprende:que son autoridades para los

efectos del juicio de nulidad aquellas que en ejercicio de sus

funciones ordenen, ejecuten, o pretendan ejecutar las

dependencias que integran la AdministraciÓn Pública Estatal o

Municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales, en

perjuicio de los particulares.

Por su parte, la fracción ll, inciso a), del artícula 12 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina

que son partes en el procedimiento la autoridad omisa o la que

dicte, ordene, ejecuto o trate de ejecutar el acto, resoluciÓn o

actuación de carácter administrativo impugnados, o a la que se

le atribuya el silencio administrativo, o en su caso aquellas que

las sustituyan.

En el presente juicio, es un hecno notorio para.este Pleno

que el quince de febrero de dos mil dieciocho, fue publicado en

el Periódico "Tierra y Libertad", número 5578, el decreto número

dos mil quinientos ochenta y nueve, por el que se reforman

diversas disposiciones de Ia Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Morelos, de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa y de la Ley Orgánica de la Fiscalía

General del Estado de Morelos; mbO¡ante las cuales, la Fiscalía

General del Estado de Morelos, se constituye como un Órgano
Constitucional Autónomo, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propio; asimismo, se encuentra previsto en el artículo

79-A de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos, el cual a la letra establece lo siguiente:

ARTTCULO *79-A.- EI ejercicio de /às funciones del Ministerio P(tblico se

realizará por medio de Ia Fiscalía General del Estado de Morelos, como

órgano constitucional autónomo, dotado de personâlidad iurîdica y de

patrimonio propios. Su litular se rá el Fisaal General del Estado.
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circunstancia que igualmente se establece en los artículo
3, fracción l, y 4 de la Ley orgánica de la Fiscalía General del
Estado de Morelos, que señalan:

Artículo *3. La Fiscalía General es un órgano constitucional autónomo cuya
función primordial es la persecución de los delitos como una de las
necesidades torales tanto del¡Estado como de la sociedad en general; su
autonomía constitucional consiste en lo siguiente:
l. Autonomía Financiera, por la que contará con un presupuesto que no
podrá ser menor en términos reales, al que le haya correspondido en el
Presupuesto de Egresos delGobierno del Estado delaño inmediato anterior,
de conformidad con lo establecido en el artículo 79-A de la Constitucíón local.
Del equivalente total que resulte, corresponde elcinco por ciento a la Fiscalía
Anticorrupción;

Artículo 4. El patrimonio propio de la Fiscalía General se integra con los
siguientes conceptos:
I EI presupuesto asignado en términos de la fracción I del artículo que
antecede;
ll. Sus bienes muebles e inmuebles;
lll. Los bienes que se incorporen legítimamente a su esfera jurídica;
lV. Los recursos provenientes de apoyos o programas de la Federación u
organismos internacionales;
V. Los recursos provenientes de los servicios que legalmente preste la
Fiscalía General por conducto de sus unidades Administrativas;
Vl. Los recursos provenientes de arrendamientos,
Vll. Los recursos provenientes del ejercicio de las acciones de extinción de
dominio y abandono de bienes, y
Vlll. Los demás que le sean legalmente asignados.

Derivado de que, mediante constancias que obran en el
presente sumario, se aprecia que la parte demandante,
continuaba laborando como    ,
adscrita a la Dirección General de lnvestigaciones y procesos
Penales zona Metropolitana de la Fiscalía General del Estado,
cargo en el cual estuvo adscrita a partir del dieciséis de febrero
de dos mil dieciocho, al veinticuatro de mayo de dos mil
dieciocho, fecha en la que causo baja, y atendiendo al contenido
del decreto número dos mil quinientos ochenta y nueve, por el
que se reforman diversas disposiciones de la constitución
Política del Estado Libre y soberano de Morelos, de la Ley
orgánica del rribunal de Justicia Administrativa y de la Ley
orgánica de la Fiscalía Generat del Estado de Morelos, publicado
en el Periódico oficÍal "Tierra y Libertad", número 5 , el quince
de febrero de dos mil dieciocho, así como derivado de que en la
foja cincuenta y tres, se desprende que 

10
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 , laboró como  
 adscrita a la Dirección General de lnvestigación y

Procesos Penales Metropolitana de la Fiscalía General del
Estado, hasta el veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, fecha
en la que la Fiscalía General del Estado de Morelos, ya era un

órgano constitucional autónomo, dotado de personalidad jurídica
y patrimonio propio, (esto es, a pflrtir del quince de febrero de

dos mil dieciocho), es inconcuso que la autoridad responsable
de conocer y cumplir con el pago de la prestación reclamada
lo es la Fiscalía General del Estado de Morelos; por lo que
queda actualizada la causal de improcedencia en estudio,
respecto de pago de prestaciones reclamadas por 

, a la autoridad demandada, la

Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de
Administración del Gobierno del fðtaOo de Morelos.

En consecuencia se sobresee el juicio promovido en

contra de la autoridad demandada, la Dirección de Recursos
Humanos de la Secretaría de Administración del Gobierno del

Estado de Morelos, en relación con el pago de prestaciones que

reclama la parte demandante, en términos de la fracción ll det

artículo 38 de la Ley de la materia;l por actualizarse la causal de

improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por cuanto a la Directora de Recursos Humanos de la
Coordinación General de Administración de la Fiscalía General

del Estado de Morelos, hizo valer las causales de improcedencia
previstas en las fracciones ll, lll, XIV y XVI del artículo 37 de la
ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; en

consecuencia, solicitaron el sobreseimiento en términos de la
fracción ll del artículo 38 de la citada ley, consistentes en:

"Attículo 37. Eljuicio ante elTribunal de Justicia
Administrativa es improcedente en contra de:
Il. Actos de autoridades que no formen parte de

,la Administración Pública del Estado o de /os
:Municipios o de sus organismos
descentralizados; excepto en aquellos casos de

' apliôación de la ley de respbnsab ilidades de /os
servidores p(tblicos y de Ia legislacion en materia
de contratación de obra p(tblica; adquisiciones,
e n ajen aciones y ane n d a m ie nto s.
lll. Actos que no afecten el interés iurídico o
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legítimo del demandante;
()
XlV. Cuanda de las constancías de aufos se
desprende claramente que el acto reclamado es
inexistente;
XVI. Los demás casos en que Ia improcedencia
resulte de alguna disposíción de esta Ley.

De las cuales sustentó esencialmente, que mediante el
artículo 1 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, establece que toda p,ersona tiene derecho a controvertir
los actos, omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de
carácter administratívo o fiscal emanados de dependencias del
Poder Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamientos o de sus
organismos descentralizados, no así actos, omisiones,
resoluciones o cualquier otra actuación de carácter
administrativo emanado por un organismo constitucional
autónomo, no obsta ello, es infundado, toda vez que, conforme
a lo establecido en el artículo 10g bis de la constitución Local:

'...ART\CIJLO "109,b/s.- La justicia administrativa estatal se
deposita en un Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos; será la máxima autoridad en la materia, dotado de ptena

jurisdiccion y autonomía para dictar sus fal/og y no estarét adscrito al
Poder Judicial.

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su cargo
el conocimiento y resolución de las controyersias de carácter
administrativo y fiscal, que se suscifen entre la administración
públÌca estatal o municipal sus organísmos auxiliares esfafa/es o
municipales y ios particulares; ta determinacion de existencia de
conflicto de intereses; ta emisión de resoluciones sobre ta
compatibilidad para el desempeño de dos o méts empleos o
comisiones con cargo a los presupuestos de los poderes públicos, los
organismos ptihlicos autónonros, los municipios y los organismos
auxiliares de la administración pública, estatat o municipat; la
imposición en los términos que disponga la Ley, de las sanciones a /os
servidores públicos por las responsabitidades administrativas que la
ley determine como graves y a tos particulares gue participen en actos
vinculados con díchas responsabilidades, así como fincar a /os
responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias
que deriven de /os daños y perjuicios gue afecten a la Hacienda
Publica Estatat o Municipat o at patrimonio de /os enfes publícos
esfafaies, la universidad Autónoma del Estado de Moreto.s y /os
organismos Publicos Autónomos creados por esfa cons titucíón...',
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(to subrayado es propio de esfe Colegiado)

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 196 de

la Ley del Sistema de Seguridad Publica del Estado de Morelos,

así como en el artículo 36 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de ProcuraciÓn

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, los cuales

a la letra dicen lo siguiente:

" ...Arfículo 196. Et Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Fsfado de

Morelos será el competente para conocer de los conflictos derivados de /as

prestaciones de seryrcios del personal adlhinistrativo; de los emanados de /os

procedimientos administrativos iniciados en contra del personal operativo o de /os

elementos de /as instituciones poticiales definidos en esfa ley en el ámbita estatal o

municipal asl como de /os ministerios prJblicos,' peritos y policía ministerial de la

Procuradurla General de Justicia del Estado, igualmente será elÓrgano iurisdiccional
competente de conocer de tos actos que emanen de la remoción inmediata de /os

mismos por la no acreditación de /os requisitos de permanencia que contempla esta

ley..."

"...Artícuto 36. En términos det añículo 105, de la Ley dei srstema, /as

controversias que se generen con motivo de /as prestaciones de seguridad social

serán competencia de!Tribunal Contencioso Administrativo, quien deberá tramitarlas

en términos de Ia Ley de Justicia Administrativa delEsfado de Morelos,. ,"

Dispositivos de los que se obtiene que agentes del

Ministerio Público, Peritos y los miembros de las lnstituciones

Policiales tienen interés jurídico para impugnar ante este

Tribunal los actos derivados de la relaciÓn administrativa.

De ello, se robustece con las siguientes tesis

jurisprudenciales:

",.,/NTERÉS JURíDICO EN EL JUICIO CONTENC/OSO

ADM;NISTRAT:VO. SE ACRED tTA STENIRE EL ACTOR (MIEMBRO DE

UNA tNSTtTUCtóN DE SEGURTDAD PÚBuCA) Y LA AUTORTDAD

DEMANDADA, EXISTE UNA AD M I N I STRATIV A CON OCI DA

co Mo' ACTO CONDT Ct Ó N " (LEG I SLA DEL ESTADO DE MÉXlCq.11

Et interés jurídico se define como la pretensiÓn reconocida por las

normas de derecho y procesalmente, que intentan tutelar un derecho

subjetivo mediante el ejercicio de la acción jurisdiccional, las cuales generan

derechos subjetivos en beneficio de personas determinadas y pueden ser

11 Registro digital: 2023139, lnstancia: Tribunales eolegiados de Circuito, Undécima Época,

Materias(s): Administrativa, Tesis: 11.3o.4.219 A (1Oa.ii Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación. Libro 1, Mayo de 2021,, Tomo lll, página 2482,Tipo: Aislada.
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individualizadas de forma que se afecte inmediata y directamente su esfafus
Iegal. De esa manera, conforme al articuto 231 delCódigo de procedimientos
Administrativos delEsfado de México, para intervenir en etjuicio contencioso
administrativo los particularei t¡enen ta obligación de demostrar la existencia
del derecho subjetivo que se dice vulnerada y que el acto de autoridad lo
afecta, para así acreditar su interés jurídico. consecuentemente, si el acto
que se impugna en el juicio es e/ oficio a través del cuat la autoridad
demandada da por concluidos /os efecfos de su nombramiento y da de baja
al actor como miembro de una institución de seguridad pública del Estado de
México, éste afecta su esfera jurídica y, por consiguienfe, se acredita su
interós iurídico para impugnarlo en sede contenciosa administrativa. Así es,
porque entre el actor y la autoridad que emite et ofiçio existe una relación
administrativa conocida como "acto condición,,, en razón de la cual, los
miembros de /os cuerpos de seguridad pública realizan las funciones que /es
son encomendadas a cambio de una contraprestación y, en caso de
incumplir los reqursifos de permanencia o incurrir enresponsaô itidad, pueden
ser removidos de su encargo, como lo estabtece el artículo 12s, apartado B,
fraccion xlll, segundo párrafo, de la constitución potítica de los Esfados
Unidos Mexicanos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL SEG UNDO CIRCIJITO...'

De lo anterior expuesto, es que se desestima el análisis
de las citadas causales de improcedencia y de sobreseim¡ento
que plantea la demandada porque guarda relación directa con el
fondo del asunto planteado, por lo que no se actualizan las
causales de improcedencias hechas valer por la autoridad
demandada

una vez realizado el estudio oficioso de las demás
causales de improcedencia, para verificar si en la presente
controversia se actualiza alguna de las previstas en el precepto
antes mencionado, no se advierte que en el presente asunto se
surta una de ellas, por Io que se estima que no hay imposibilidad
para el proseguimiento del presente fallo, en ese tenor, es
procedente el análisis del fondo de la cuestión planteada.

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

Las razones de impugnación esgrimidas por el actor se
encuentran visibles a fojas una a tres del sumario, mÍsmas que
se tienen aquí como íntegramente reproducidas en obvio de
repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir su
transcripción en el presente fallo, no significa que éste Tribunal

I4
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en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de las mismas,
cuestión que no implica violación q precepto alguno de la ley de
la materia, esencialmente, cuando el principio de exhaustividad

se satisface con el estudio de cada una de las razones de

impugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el

rubro siguiente:

''CONCEPTOS DE VIOLA'ëION O AGRAVIOS.
PARA CUMPLIR CO/V tOS PRINCIPIOS DE
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EIV tAS
SETVTE,\'CIAS DE AMPARO ES T/VNECESARTA SU
TRA,VSCR IPCION,12

De los preceptos integrantes del capítulo X "De las

senfencias", deltítulo primero "Reg/as generales", del

libro primero "Del amparo en, general", de la Ley de

Amparo, no se advierte como obligaciÓn para el
juzgador que transcriba los concepfos de víolación
o, en su caso, los agravios, para cumplir con los

principios de congruencia y exhaustividad en las

senfencias, pues tales principios se safrsfacen

cuando precisa /os puntos su7êfos a debate,

derivados de la demanda de amparo o del escrito de

expresión de agravios, /q" estudia y /es da

respuesfa, la cual debet estar vinculada y
corresponder a los planteamienfos de legalidad o

constitucionatidad efectivamente planteados en el
pliego correspondiente, sin introducir aspecfos

disfinfos a los que conforman la litis. Sin embargo, no

exrsfe prohibicion para hacer tal transcripciÓn,

quedando al prudente arbitrio deliuzgador realizarla

o no, atendiendo a las caracterísficas especia/es del

caso, srn demérito de qu? para safrsfacer /os

principios de exhaustividad y congruencia se

estudien /os planteamientos de legalidad o

inconstitucionalidad que efectivamente se hayan

hecho valer."

U. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

12Nou"n" Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis

Za.lJ. 5812010, Página: 830
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En primer lugar, el actor'señala esencialmente, que el acto
impugnado consistente en la negativa de las autoridades
demandadas para realizar el pago correspondiente a su prima de
antigüedad, conforme a los establecido en el artÍculo 46 de la Ley
del servicio civil del Estado de Morelos, por el tiempo que duró
la relación administrativa, esto es, veinticinco años, tres meses
y dieciséis días, derivado de su separación voluntaria con
motivo de su solicitud de jubiläción.

La razon de impugnación antes señalada, resulta fundada,
toda vez que de las constancias que obran en autos, así como
de las manifestaciones por parte de las autoridades
demandadas, no se le ha rearizado el pago a la parte actora,
correspondiente a prima de antigüedad, prestación a la cual tiene
dCrCChO   , CONfOTMC A IO

establecido en el artículo 46 de la Ley del servicío Civil del
Estado de Morelos, el cual establece lo siguiente:

"...Artícuro 46.- Los trabajadores su7'efos a la presente Ley, tienen
derecho a una prima de antigrtedad, de conformidad con las normas
siguienfes:

l.- La prima de antigüedad consistirá en el impofte de doce días de
salario por cada año de serviciog

ll.- La cantidad gue se tome como base para et pago de ta prima de
antigüedad na podrá ser inferiar al salaria mlnimo, si e/ sa/a¡o que percibe et
trabajador excede del dobte det salario mínimo, se cons¡dera rá ésta cantidad
como salario máximo;

Ill.- La prima de antígüedad se pagará a tos trabajadores gue se
separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido
quince años de servicros por lo menos. Asimismo, se pagará a ios que se
separen por causa justificada y a las que sean separados de su trabajo
independíentemente de ta justificación o injustificación de la terminación de /os
efecfos del nombramiento; y l

lv.- En caso de muerte det trabajador, cuarquiera que sea su
antigüedad, la prima que corresponda se pagará a /as personas que
dependían económicamente del trabajador fattecido...,'

(lo subrayado es propio de esfe Colegiada)

De lo anterior, es evidente que  
 cumple con ros requisitos establecidos en el artículo

pitado, derivado de que ra parte demandante, acreditó lo
siguiente:

' se separó voruntariamente der cargo, por motivo de
su solicitud de pensión, hecho que es admitido por
las autoridades demandadas, en la foja veintinueve
y foja setenta y seis;

16
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La parte demandante acredita veinticinco años,

tres meses y dieciséis días de servicio, hecho que

se acredita mediante constancia laboral con folio

9, de fecha veintiuno de enero de dos mil

veintidós, expedida por  
, Director General de Recursos Humanos

de la Sêcretaría de Administración del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre Soberano
de Morelos, la cual se encuentra visible en la foja

cincuenta y tres.

Razón que resulta fundada para declarar la nulidad lisa y

llana del acto impugnado.

Del mismo modo, la parte demandante argumentÓ

esencialmente, que el acto impugnado recaía en la negativa de

las autoridades demandadas pare realizar el pago

correspondiente a la prima de antigüedad a la cualtiene derecho,

derivado de que la autoridad demandada, la Fiscalía General del

Estado de Morelos, argumentó lo siguiente:

"Toda vez que, como se reitera, fue a paftir de la publicaciÓn del Decreto

n(tmero           

General no solo quedó creada, sino que, además, surgiÓ como un

nuevo sujeto de derecho, completamente distinto y desvinculado de los

Poderes Esfafa/es, por lo que no ha lugar a imputarse derechos y
obligacíones prevísfas a su creación.

De modo que, /as relaciones administrativas, surgidas con

anterioridad al 15 de febrero de 2018, y en su caso, anfes de Ia dotación

de recursos humano s efectuada mediante acta entrega de 29 de mano
de 2019, se dieron entre el personal y el Poder Eiecutivo - en su carácter

de esfado patrón por equiparación-. .." (SIC)

De lo anterior, es procedente condenar a la Fiscalía General del

Estado de Morelos, para que sea esta quien realice el pago

correspondiente a la prima de antigüedad de 
 por los siguientes argumentos:

En viñud de que el quince de febrero de dos mil dieciocho, se

publicó en el periódico "Tierra y Libertad", número 5578, la reforma al

artículo 79-A de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Morelos, por la cual se estableció a la Fiscalía General del Estado

de Morelos como un órgano constitucional autónomo, dotado de

personalidad jurídica y patrimonio propios, cuya vigencia inició el

dieciséis de febrero de dos mil dieciocho; facultades que se

a
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encuentran previstas en el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Fiscalía
General del Estado de Morelos, en er que se establece lo siguiente:

A¡'tículo -3. La Fiscalía General es un órgano constitucíonal
autónomo cuya función primordiates /a persecucion de /os delifos coma una
de ias necesidades forales tanto del Estado como de la sociedad en general;
su autonomía constitucional consiste en la siguiente:

l. Autonomía Fínanciera, por Ia que contará con un presupuesto
que no podrá ser menor en términas r.eares, at que te haya correspondido
en el Presupuesto de Egresos det Gobierno det Estado del año inmediato
anterior, de conformidad con lo estabtecido en et a¡tículo 7g-A de Ia
constitución local. Del equivatente totat que resulte, corresponde el cinco par
ciento a la Fiscalía Anticorrupción;

Il. lndependencia en su estructura orgánica y ta determinacion de
niveles, categorías y salarios, conforme at tabulador que para tat efecto se
publique en el Periódico Aficiat"Tierra y Liberfad", y

lll. Facultad reglamentaria, la cual debe ser entendida como la
posibilidad que le ha sido qtorgada para expedir sus propras disposiciones
normativas, con el propósito de regular las accianes que desarrolla en el
ámbito de su competencia, detimitar las atribuciones que ejerce y regir su
actuación, bajo Ias políticas permanentes de especialización técnica,
profesionalización y rendición: de cuentas, debiendo respetar en tado
momento la constitución Federal, la convención de las Naciones unrdas
contra la corrupción, tos Tratados lnternacionales en materia de derechos
humanos de los que el Estado Mexicano sea parfe, bs aódigos y Leyes
Nacionales, Generales y Federales que rijan su actuar procesal, ta
constitución Local y, en general, toda disposición jurídiea apticable.

(lo subrayado es propio de este pleno)

Aunado a lo anterior, cabe destacar lo establecido en los
transitorios noveno y cuarto, los cuales a su letra dicen lo
siguiente.

NovENA. En todo caso no se afectará la situación administrativa o
laboral del personal que presta sus se¡vicios en /as Fiscatías Generat y
Especialízada en Combate a Ia Corrupción.

cuARTA. La Fiscalía General det Estado deberá realizar lasgesfibnes,
convenias o aeciones que sean necesarlas para respetar los derechos
adquiridos de su personal con base bien sea en la Ley de prestaciones de
Seguridad Socra/ de /as Institucianes Poticiates y de Procuración de Justicia
del Sr'sfema Estatalde Seguridad Púbtica o Ia Ley del Servicio Civildet Estado
de Marelos.

De ello, derivado de que  
, toda vez que, mediante constancias que obran en

autos, se aprecia que ra parte demandante, continuaba
laborando como    , adscrita a la
Dirección General de rnvestigaciones y procesos penales zona
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Metropolitana de la Fiscalía General del Estado, cargo en el cual
estuvo adscrita a partir del dieciséis de febrero de dos mit

dieciocho, al veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, fecha en

la que causo baja, tal como se aprecia en la siguiente foto:

13

De ello, es que se acredita que 

 continuaba laborando con la Fiscalía General del

Estado de Morelos, aún después de habérsele dotado de

autonomía constitucional, personalidad jurídica y de patrimonio

propio, por lo que el pago de la þrima de antigüedad deberá

cubrirse con cargo al presupuesto de la Fiscalía General del

Estado de Morelos.

VII. PRETENSIONES DEL ACTOR

a. EI pago de Ia prima de antigüedad.
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La antigüedad de la parte demandante, 
 , se encuentra reconocida mediante

constancia laboral con folio 1 g, de fecha veintiuno de enero
de dos mil veintídós, expedida por  ,
Director General de Recursgs Humanos de la secretaría de
Admir¡istración del Poder Ejeiutivo del Gobierno del Estado Libre
soberano de Morelos, la cual se encuentra visible en la foja 53
del presente sumario, mediante er cual le reconocen la
antigüedad por veinticinco años, tres meses y dieciséis días.

Tocante a esta prestación reclamada, es procedente, por
lo siguiente de conformidad con la Ley del servicio civil del
Estado de Morelosla, que ¡establece en su artículo 46, lo
siguiente:

"A¡'tículo 46.- Las trabajadores suJ'efos a la presente
Ley, tienen derecho a una prima de antigüedad, de
co nform i d ad con', I as n orm a s sþuienfes:
l.- La prima de antigüedad consistirá en e! importe de
doce días de salarío por cada año de servrbios;
ll.- La cantidad que Se tome como base para et pago
de ta prima de antigüedad no podrá ser inferior at
salario mínima, si el salario que percibe eltrabajador
excede del doble del salario mínimo, se considerará
esta cantidad como salario máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagará a /os
trabajadores que se separen voluntariamente de su
empleo, siempre que hayan cumplido quince años de
seryicios por lo menas. Asimismo, se pagará a los
que se separen por causa justificada y a los que sean
separados de su trabajo independientemente de la
justificación o injustificación de la terminacion de los
efecfos del nombramiento; y
lV.- En caso de muerte deltrabajador, cualquiera que
sea su antigüedad, la prima que correspanda se
pagará a las personas que dependían
e con ó m ic am e nte del trab aj ad or fal I ecid o.,,

El artículo transcrito señara que los trabajadores tienen
derecho a una prima de antig¡redad por el importe de 12 días de
salario por cada año de servicios prestados, que se pagará a
los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo,
siempre que hayan cumprido quince años de servicios por lo
menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo

14 Apl¡cable de conformidad con el artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad pública del Estado deMorelos.
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independientemente de la justificación o injustificación de la
terminación de los efectos del nombramiento.

Acreditada la separación voluntaria del actor de su

servicio, es procedente el pago de la prima de antigüedad, por lo
que debe hacerse el cálculo correspondiente en términos de la
fracción ll del artículo 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado
de Morelos, de ahí que el cálculo de la prima de antigüedad se

hace en base a dos salarios 'mínimos generales que se

encontraba vigente en la fecha que se terminó la relación

administrativa, esto es, el día veinticinco de mayo de dos mil

dieciocho.

A lo anterior es aplicable el siguiente criterio
jurisprudencial, que no obstante ser en materia laboral, orienta la
presente resolución:

..PRIMA DE ANTIGÜEORO. SU MONTO DEBE
DETERMINARSE CON BASE EN EL SALARIO
QUE PERCIBÍA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO
DE LA RELACIÓN LABORAL.

En atención a que la prima de antigüedad es una
prestación laboral que tiene como presupuesto la

terminación de la relación de trabajo y el derecho a

su otorgamiento nace und vez que ha concluido el

vínculo laboral, en términos de los articulos 162,

fracción ll, 485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo,
su monto debe determinarse con base en el salario
que percibía el trabajador al terminar Ia relación
laboral por renuncia, muerte, incapacidad o
jubilación, cuyo límite superior será el doble del
salario mínimo general o profesional viqente en

esa fecha15.

(El énfasis es nuestro)

El actor percibía como remuneración ordinaria mensual

la cantidad de   tal
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15 Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del

Décimo Octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Séptimo en Materia de Trabajo

del Primer Circuito, el entonces Tribunal Colegiado eni Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actual

Primero en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto

Circuito, actual Primero en Materias Civil y de lrabajo del Quinto Circuito, el Quinto en Materia de Trabajo

del Primer Circuito y el entonces Tiibunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, actual Primero del

Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero de 201 1 . Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.

Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia 4812011. Aprobada por la Segunda Sala de este

Alto Tribunal, en sesión privada del dos de mazo de dos mil once. Novena Epoca. Registro: 162319.

lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta'
)üXlll, abril de2O11, Materia(s): Laboral Tesis: 2a./J. 4812011 Página: 518
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como consta mediante constancia salarial del dieciocho de enero
de dos mil veintidós16.

Asimismo, percibía como remuneración ordinari  diaria
la cantidad de     

  

El salario mÍnimo general que regía en el Estado de
Morelos el día veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, lo era
de       que,
multiplicado por dos, nos da     

   

De las operaciones matemáticas realizadas anteriormente,
se tiene que la remuneracióq económica diaria que pe cibía el
actor era de     

   mientras que el doble del salario mínimo
vigente al veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, lo era de

       );

atento a lo anterior, se concruye que como la remuneración
económica diaria que p I q lercibía el actor es superior al
doble del salario mínimo general vigente en el Estado de
Morelos, al día de la separación; por lo tanto, se debe tomar
como base para el cómputo de esta prestación la cantidad de

         en
términos de lo establecido en la fracción ll del artículo 46 de la
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

Debiéndose pagar la prima de antigüedad desde el
dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y uno, fecha
en que inició a prestar sus servicios, y hasta el día veinticuatro
de mayo de dos mil dieciocho, último día de su relación
administrativa con la demAndada; esto atendiendo a que la prima
de antigüedad es una prestación que se otorga por cada año de
servicios prestados (o su parte proporcional del año que haya
prestado sus servicios).

' De lo que se sigue que ra príma de antiguedad a que tiene
derecho el actor es de veinticinco años, tres meses y dieciséis

6Foja 054
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días de servicio. Realizando la operación que se indica a
continuación se concluye que la parte demandada deberá
pagar al actor la cantidad de   

.) por

concepto de prima de antigüedad por todo el tiempo que duró

la relación administrativa:

Prima de

antigüedad
proporcional por

día

   

i Prima de antigüedad total:

Prima de

antigüedad
proporcional por

mes

  

 

Prima de

Antigüedad por

año

 

 

Base de cálculo
(dos salarios

mínimos)

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

Se declara la nulidad del acto impugnado, por lo que,

resulta procedente condenar a la autoridad demandada, la

Fiscalía General del Estado de Morelos, al cumplimiento de las

prestaciones a favor del actor, coñêistentes en:

La prima de antigüedad por veinticinco años, tres meses y

dieciséis días, que asciende a la cantidad de 
   

  

Lo que deberá hacer en el término improrrogable de DIEZ

DíAS contados a partir de que cause ejecutoria la presente

resolución e informar dentro del mismo término su cumplimiento

a la Cuarta Sala de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso

de no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo

establecido en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morefos
'i

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que

aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por

sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, de rubro y texto siguientes:

:
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-AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO
RESPOÀ|S.aBIãS. eSrÁ¡,t OBS,GADAS A
REALIZAR LOS ACTOS A/ECES.AR'OS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.l8

Aun cuando /as autoridades no hayan sldo
designadas como responsab/es en et juicio de
garantías, pero en razon de sus funciones deban
tener intervencion en el cumplimiento de ta ejecutoria
de amparo, están oblig.adas a realizar, dentro de /os
límites de su competencia, todos/os acfos necesarios
para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal pleno es competente para
conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDo. se sobresge el presente juicio en relación con
el pago de las prestaciones reclamadas por la actora, a la
AUtOridAd dCMANdAdA, DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MOLROES, de conformidad con lo dispuesto
en la fracción ll, del artículo 38 de ra Ley de la materia, en
términos de los argumentos vertidos en el considerando lv del
presenta fallo.

TERGERO. se declara la nulidad del acto impugnado,
consistente en la negativa de la autoridad demandada, la Fiscalía
General del Estado de Morelos, para realizar el pago
correspondiente a la prima de antiguedad a 

 

ßNo' Registro 172,6a5. Jurispructencia,.Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala,Fuente: SemanarioJudicial de la Federaciónysu jaceta,TomoXXV, nrayåoeåooz,ïesis: 1a./J s7/2007,Página:144.
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CUARTO. Se condena a la autoridad demandada, la

Fiscalía General del Estado de Morelos, al cumplimiento de las
prestaciones consistente en prima de antigüedad; por los montos
y forma determinados en parte considerativa Vll de este fallo.
Lo que deberá hacer en e ino improrrogable de DIEZ DíAS

ejecutoria la presente resolución
ino su cumplimiento a la Cuarta

Sala de S n caso de no hacerlo
se procederá en.sur c9h a oe do en los

contados a partir de què

e informar dentro del mié

artículos 90 y 91 de la
de Morelos.

de Justic¡a ROiñ¡n¡'strativa .de-l EstÊdo

por oficio con
as autoridades

Ley
I
¡

,f
Ìç

QUINTO. En su opdrtuniOad archívese el presente asunto

como total y definitivam"fit" concluido.\
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NOTIFIQUESE personalmente al actor

copia certificada de esta sentencia a
responsables.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente JOAQUíf.¡ nOOUe
GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativasle; Licenciado Mario Gómez

López, Secretario de Estudio y Cuenta, habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de lnstrucción, en términos del

artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, y al acuerdo

PTJAl23l2022, aprobado en la Sesión Extraordinaria número

trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidÓs;

Magistrado Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucciÓn; Magistrado
Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS,

Titular de la Tercera $ala de lnstrucciónj y, Magistrado
Licenciado en Derechir 'MANUEL GARCIA QUINTANAR,
Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas2o, ponente en el presente asunto; ante la

Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

1e lbídem
20 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio de

2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
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DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAGISTRADO NTE

GON r-¡z'cfnEzo
QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD INISTRATIVAS

LICENCIADO G
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU ADO EN

FUNCION ES DE MAGISTRADO DE LA RA SALA DE
rNSTRUCGtóN zr

LICENCIADO YO CRUZ
rnucclór,¡TITULAR DE LA SE

D.END.J LBE ESTRADA CUEVAS
TrruLAR DE LA TERcERA sALA DE tNsrRucclóru

2l En térm¡nos del artículo 70 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado deMorelos, y al acuerdo PlJ[t23l2o22,'aprðba6o en la Sesión Extraordinaria número trece de fechaveintiuno de Junio de dos mil veintidós

GISTRADO
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MAGISTRADO

LIC. EN D. N L GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI L¡DADES ADMINISTRATIVAS

S T GEN RAL DE ACUERDOS

LICENCIA EL SALGADO CAPISTRÁN

La Licenciada ANA CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,
CERTIFICA: la prese a de fìrmas corresponde a la resolución emitida por este
Triburtal de Justicia Ad inistrativa del Estado de Morelos, en el expediente número
TJA/4AS ERA/J RAEM.O9O/20 21, promovido

RECCIÓN GENE
por 

, en contra de "Dl RAL DE RECURSOS HUMANOS DE
LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL RNO DEL ESTADO DE
MORELOS Y DIRECTORA DE RECURSOS NOS DE LA COORDINACIÓN
GENERAL DE ADMINISTRACI DELAF
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N
\ MORELOS." (sic); misma q

noviembre de dos milvei

íncerurnnl DEL ESTADo DE
ión\ Pleno del día veintitrés deêâQ
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 
113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 
84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en estos supuestos 
normativos ".






